
 

 

Medellín, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Liquidatorio-Sucesión Intestada 

Solicitante  Gabriel Jaime Correa González 

Causante  Yolanda Correa Puerta 

Radicado 05 001 31 10 005 2023 00432 00 

Interlocutorio N° 889 de 2023. 

Decisión Acepta Retiro Demanda.   

 

De conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, se 

acepta el RETIRO de la presente demanda de SUCESIÓN 

INTESTADA promovida por el señor GABRIEL JAIME CORREA 

GONZÁLEZ en relación con la causante YOLANDA CORREA PUERTA. 

 

Por lo brevemente expuesto, EL JUEZ QUINTO DE FAMILIA DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el RETIRO de la demanda de SUCESIÓN 

INTESTADA promovida por el señor GABRIEL JAIME CORREA 

GONZÁLEZ en relación con la causante YOLANDA CORREA PUERTA. 



SEGUNDO: DECRETAR, en consecuencia, la terminación del presente 

proceso por retiro, se ordena la devolución de los anexos aportados. 

 

TERCERO: ORDENAR el ARCHIVO de la presente causa, previo 

registro y anotación en el Sistema de Gestión. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

Juez 
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